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i tivo anual que ha'de practicarse 
I previamente al concurso, sea ob-

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la \ i.qen- 
te.Lcy del I ímbre, lo.s anun
cios que se insérten a petición

poradas.
Artículo sexto Las pensiones 

de jubilación serán uniformes en

. xiue les impida el ejercicio dfcl 
‘í cargo.

• La jubilación forzosa tendrá 
lugar cuando, sometidos los Mé- 

i dic.os del mencionado Cuerpo^

dato judicial a instancia de 
parte, estaré;! sujeto.s al tim- j 
bre especial de una peseta. i

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

dasía tres meses 0*75 y fechas .
anteriores una peseta

inipurte- 
anual de l.i.s pensione.s de jubila

AAo 1041

BOUTIN 1 OFICIAL

\t> Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de

cu q.ic ter Ulna la i nereida de la Ley en el «Bolkfin del E.stado»

Mínif*er¡o de la 
Gobernación.

I fallecidos, en la cuantía que ^e 
fijará.

Tercero Los gastos de admi
nistración que se acuerden

Artículo cuarto El fondo de 
la Caja se constituirá:

Primero Con lo que.se recau
de çn los Balnearios producto de 
la cuota de' tres pesetas que,- en 
concepto de derechos sanitarios, 
habrán de abonar los agüistas en 
lo sucesivo de las Administracio
nes de los Establecimientos, al 
hacer efectivos los derechos

Decreto de 18 de abri’ de 1941 
poK el que se fijan las normas a 
que han de ajustarse las pensio 
nes de jubilación de los Médicos 
del Cuerpo de Baños.y las de 

y orfandad, con oca- 
del fallecimiento de aquéllos. 
, Kcal Decreb) de '''einticinco 

de abril de mil novecientos vein
tiocho, que organizó cuanto áe 
refería a balnearios y aguas mi
nei o-medicinales, no mencionó, 
al ocuparse de los XÍédicos del 
'^^^Po ée Baños y de los dere
chos de los'mismos, Ds pasivos 

' que pudiei an transmitir a favor 
de sus viudas y huérfanos, limi 
tandosea fijar en . un áncucnti 

«.por ciento de los igresos sanita
rios habidos en el Balneario en 
•d xSi- sorprendió la jubilación 
al Médicoe Director, la pensión 
pasiva correspondiente, sin tener 
en cuenta la antigüedad o a.ños 
seryido.s en la carrera. 

Este-sistema, apartiido de la 
orientación que rige hoy a toda 
organización de clase.s pasivas, y 
aquella lamentable omisión, tan 

viuda.s y huérfanos,
perdul ai , i mcncioiiauo po 

riAn a2i f P^j^via delibera- ! que excedan de setenta años de 
vión del Con.-.e)o de Ministros.

propios de éstos.
Segundo Con las subvencio

nes que pueda recibir del Estado 
o de los Organismos oñciales y 
donativos de los particulares.

Artículo quinto Lajubilación 
en los Médico.s del Cuerpo de 
Baños podrá ser voluntaba o for
zosa.

Tendrán derecho a solicitar la 
primera aquéllos que, cualquiera 
que fuei'a su edad se inutilizaran 
para el ejercicio del cargo por 
algún acto heróico ejecutado a 
causa de incendio o inundación 

»-en el Establecimiento de su' di
rección y constante ésta.,i\o exis-. 
tirán más casos de jubilación vo
luntaria.

' Artículo primero Para aten- ' 
de las” jubilaciones - 

' y ^í’l'^i^dades corres- '
pondientes al Cuerpo dé Médicos ’ 
Directores de Bliños, se crea una ‘ 
LajA denominada de JubiPicio- ' 
nes y Pensiones de dicho Cuer- i 

encargará de recibir 
todas las cantidade.s que se* re- 

.cauden con destino a satisfacer 
as mencionadas obligaciones y 

abonarlas qn la proporción reo-la- 
» mentaría a sus beneficiarios.

* -Artículo segundo Estará- la ' 
Laja regida por un Consejo de 
Administración,.presidido por el . 
Director generar de.Sanidad v ; 
compuesto por un Viceore.sidenL i

Cuando el estado de la Caja ^o 
consienta y, en su virtud, pueda 
ésta asignar a los que excedan 
de setenta y cinco año.s la pen
sión de jubilación que les corres
ponda por sus años de servicio, 
quedarán jubilados, todo.s Tos que 
pasen de dichti edad, a cuyo efec
to se marca la jubilación forzosa 
a la mencionada edad sin necesi
dad de reconocimiento facultati
vo.

Para poder disfrutar de jubila
ción^ será indispensable haber, 
servido, a lo menos,, veinte tern

por el Ministerió de 
la Gobernación,, a propuesta del 
mencionado Director general de 
entre los Médico^ Directores ’ de ' 
Daños que íjguren entre los pri- , 
narros veinte iiúmero.s de su Es
calafón y cuatro Vocales nom- 
^^’Jdos del mismo Escalafón. 
., Secretario el jefe de la 
Sección de Bañes de la Dirección 
General de Sanidad.

Artículo tercero La Laja de ' 
jubilaciones-y Pensiones tendrá i 
a su cargo;

Primero Las pensiones que í 
reglamentai iamente correspon- i 
dan'a los Médico.s Directonss de 
Baños jubilado.s

Segundo La.s pensíone.s que (

relación con las tempor.idas ser
vidas en Direcciones médicas de 
Balnearios, sni tener en ouenta 
la categoría que a éstos pudieni 
corresponder por la concurrencia 
de agüistas.

Artíciflo séptimo Das pensio
nes de viudedad u orfandad es
tarán también en relación con 
las temporadas servidas por el 
causante. Para causan estas pen- 
sione.s sera necesario haber ser
vido,.por lo menos, quince tem
poradas.

« '¡i 'V- yeime icmponidas a wind- 
íanos de MeílWos Directores j cinco, nueve mil pesetas.

Je la provincia Je Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

No se adraitirán para .su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oír ja 
æs y particulares que sean de 
pago, satisfarán DI&Z cénti
mos POR PALABRA y loi 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los intc- 
^^15-antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán«

Clones que vengan acompañadas de su imperte Í lassuscrip-
. AA’ del Tesoro, Giro Posul o Sra’ae fácil

De veinticinco a trqinta y cin- 
to, doce mil pesetas." ’ '

De treiHta y cinco en adelante, 
, quince mil pesetas.
Î • Por excepción-, y teniendo en 
• .cuenta los derechos adquiridos 
( por algunos Médicos def Cuerpo 
I de Bañós como jubilados en di 

ferentes-Balnearios, cuya situa
ción tienen consolidada, si la 
pensión que disfrutan e.s superior 
a la-que les corresponde por el 
presente, cobrarán mientras vi
van, sobre la pensión de jubila
ción que le corresponda con arre
glo a esta disposición, la canti
dad suficiente a completar laque 
les corresponderíii percibir si no 
se hubiese llevado a cabo esta 
reforma.

Artículo noveno El importe 
anual de las viudedadc.s v hor- 
fandade.^-'será;

De quince a veinticinco tem
poradas, doj) mil quinienta.s pe
setas.

De veinticinco u treinta y, cin- 
fininientas.pesetas.

Más de treinta y cinco, cuatro 
mil quinientas pesetas.
. AKticulo décimo - La jubila
ción solo p odrá disfrutarse por 
ios actúales Álédico.s de Baños 
en activo o jubilados que tu vie- 
1 in en la.actualidad este dere- 
cno éon el carácter de compati
ble con oti>s habères.

Artículo- undécimo Las pen
siones de viudedad y orfandad 

mo serán compatibles con otras
pensiones causadas en servicios 
del Eshido, provincia o- Munici
pio, a.menos de que éstas fueran 
inferiores a la.s que correspondan 
por la Caja de Jubilacione v Pen- 
sione.s de Médicos de Baños, en 

. cuyo caso^ se satisfará la diferen
cia con cargo a ésta

.Al tículo duodécimo En lo no 
previsto en el presente Decreto 
y en las disposiciones que se dic
ten para su ejecución se aplica
rán, como .supletorias, las dispo 
sicÍQne.s de Clases Pasivas del 
Estado.

Artículo decimotercero Por 
el .Ministerio de la (gobernación 
se dictarán las disposiciones per
tinentes pitra la aplicación de los 
artículos que anteceden.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado.en Madrid a 
dieciocho de abril de mil no ve- 
cien to.s cuarenta y uno. •

b'KANCLSCO ERANC(J

Junta Provincial de Carbu- 
' rentes

Cupos para vehículos de 
transportes de mercancías. 

dáí d Estado 
del día 8 del corriente (N.” 154) 
publica en su página 4.159, una 
disposición de la Comisaría de 

, Carburantes Líquidos, referente 
f Clasificación de vehícu
los dedicados a transportes de 
mercancías y fijación de cupos 
decarburante.

En la misma se fijan las tre.s 
categorías, en que se clasificarán 
en lo sucesivo, esta clase de ve
hículos y como de ellas depende 

carburante que se ob
tendrá al precio de l‘25pts. litro, 
y ha de comenzar a regir en 1 de

P^^xi-nao, es de gfan interés 
que todos los transportistas se 
enteren de la misma con deteni
miento, para solicitar la catego
ría que estimen conveniente a la 
Clase de servicfo que realizan.

Las peticiones se ajustarán a 
lo dispuesto en la citada disposi
ción, no debiendo omitir la pre- ' 
sentación de ninguno de los do
cumentos que se citan, ya que

1 sería causa de mifiidad 
de la petición correspondiente. 

Lo.que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento de 
los interesados.

Logroño a 14 de Junio de 194L 
El Presidente,

Gobierno Civil de lo ' 
provincia

Autorizado por la Superiori-' . 
dad salgo de la provincia con és
ta fecha, encargándose durante 
mi ausencia interinapiente del 
Gobierno Civil de la misma, el 

► limo. Sr. Presidente de la Au
diencia-Provincial D Ignacio 
Sáenz de Tejada.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento y efectos.

Logroño 16 de junio de 1941. 
Ill Gobernador Civil 
, fesús

- ^1El Sr. Alcalde de Cervera del 
Río Alhama, participa a este Go
bierno haber desaparecido una 
y^gua de color castaño oscuro 
de seis cuartas de alzada,' que 
tiene como señas particulares 
una B. marcada en la pata dere
cha y rajadas las puntas de las 
Orejas, propiedad del vecino de 
dicho pueblo Eugenio Moreno 
Melero.

Lotjue se hace público en es- '• 
te periódico oficial para debido 
conocimiento debiendo dar cuen
ta el que conozca su paradero a 
la citada autoridad

Logroño 15 dé junio de 1941
1:1 (robernador Civil 

/esiis Ca^i^al Criíiiérres
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flnuncio; Oficislei
AN'UNGIO DE SUBASTA

847
líl día 21 de junio y hora de las 

diez de su muñana y con interva 
lo de media hora para cada una 
tendrá lugar en la Casa Consis- । 
torial de esta villa debidamente 
autorizadas por la Superioridad 
las subastas de árboles derriba
dos por los vientos en el monte 
D.‘' y V.’' de esta villa que a con
tinuación se expresan y en los. 
términos siguientes:

L* 116 hayas en la Vacanza 
y las Suertes tasadas_ei-i 8190 pe 
setas; cubican 136'04/ metros cú 
bicos de madera'y 200 estereos 
de leña

2 .* 93 en Campillo jasadas en 
4.454 pesetas; cubican 71 418 me
tros cúbicos de madera y 170 es
tereos de leña.

3 .* 52 en los tres Barrancos 
de Llubriga tasados en 3 721 pe
setas; cubican 60*623 metros cú
bicos de madera y 85 estereos de 
leña.
. 4.*^ 43 en las Canalizas tasa
das en 3.774 pesetas; cubican 
60*39^) metros cúbicos de madera

Villar de Torre a 11 de mayo ' 
de 1^41.*

El Alcalde,

' EDICTO
484 --

El Sr. Alcalde de esta villa de 
Villa verde hace saber:

Que por este ^Ayuntamiento 
nleno v en sesión coprespondien- 
le tiene acordoda la designación 
de los Vocales Natos que han de 
intervenir en las operaciones del 
Reparto general de utilidades de 
esta villa año actual como sigue:

Parte Real
D» Evaristo Tobías Lozano 

moyor contribuyente Territorial 
vecino. ,

D. Victoriano 1 obits Apotra, 
mavor idem por urbana idem.

D' Juan Azofra Tobias mayor 
contribuyente territorial forano.

D. Lucio Baños Baños en con
cepto de industrial. ,* . 
Parte Personal (Parroquia úiib.a).

D. Fructuoso-Vargas cura pá
rroco. . -oD. E'ructuoso- Armas o-aicia 
contribyuente lerritorial vecino.

D. Isidro Lozano. López id por 
urpana ídem.

D* Benita ,Azofra bernández,

contribuyentes que hayan sufri
do alteración Jen dichas riquezas 
presentarán las solicitudes de Al
tas debidamente reintegradas y 
cuantos docunnentos justihcati- 
vos de haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda en la 
Secretaria del Ayuntanüento 
desde esta techa hasta eL día 2U 
abril próximo advirtiendo, que 
pasado dicho Aplazo no se adiniti- 
rá ninguna.

Lo que se hace publico por 
medio del presente ’edicto para 
general conocimiento

Treviana 31 de marzo ce 1941. 
El Alcalde,

Villamediana de Iregua 3 de 
Abril de 1941.

El Alcalde

EDICTO

y 150 estereos de leñar.
- 5.^ 39 en Turmayor y Mava . 

juelo tasadas en 3.150 pesetas; 
cubican 50*638 metros cúbicos de 
madera y 120 estereos de leña.

6 .® 42 en el Arenal y Fuente- 
Sapera tasadas en 2.870 pesetas; 
cubican 46*072 metros cúbicos 
de madera y 110 estereos de leña

7 .^* 27 en Untrida tasadas en 
•Û.362 pesetas: cubican 38* 197 me
tros cúbicos de madera y 70este 
reos de.leña.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que 
obran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde esta fecha 
al día de la subasta. Lo que se 
hace público parageneral cono-

* EDICTO'
5/6

El Sr Alcalde de esta villa ha- 
. ce saber: Que en cumplí Meiua 
de lo dispuesto en el art 489 del 
Estatuto municipal de 8 de mai- 
zo de 1924, ha procedido este 
Ayuntamiento a la designación 
de Vocales natos de las Comi
siones oe*Evaluación del R-paí- 
timiento General de utilidades 

1 para el año de 1941 habiendo co- 
i í respondido a los siguientes: 
' Parte Real
, D. Agapito gRodrignez Marin 
; mayor contribuyente por rústi-

xAntonio Cabello Preéz idem 
idem por urbana.

Parte Personal
D. juan Martínez Pérez por 

- rústica.
i D Juan Remírez Calvo por ur-

cimiento.
Ledesma de la Cogolla, 28 

mayo de 194L
1£1 Alcalde.

de

. ANUNCIO ,
414

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento de mi Presidencia 

. el día 26 del pasado febrero y te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 489 del Estatuto mu
nicipal y concordantes se acordó 
designar a los señores que a con
tinuación se expresan vocales na
tos para la constitución de las 
Comisiones de Evaluación en sus 
dos partes para la formación del 
Répartimientento general de Uti
lidades en-el año 1941.

Parte Real
D. Rogelio Garda del Pozo 

mayor contribuyente por rústica.
D. Marcelino (7ómez Arturos 

. mayor idem por urbana de pue
blo.

D. André.s Matute Rubio nía 
yor contribuyente por industrial

D. César Colomo bernández 
mayor contribuyente (íorast ros;

Parte Personal
D. Valentín Blanco Burgo.s ma 

yor contribuyente por rústica.
1). Andrés Arturo.s Rubio ma 

yor contribuyente por Urbana.
D. luán Vázquez l'orreV-villa 

mayor contribuyente por indus
trial.

Loque se hace público para 
cbnocimienío de- los intersados a 
hn de que en el plazo de 7 días 
formulen, las reclamaciones que 
procedan en derecho.

por industrial. ,
Que por el el presente, edicto 

se requiere a todo contribuyante 
en este término municipal y en 
defecto a lo representantes, lega
les de los mismos para que en el 
plazo de 8- días a partir de 
la fecha de publicación de este 
edicto en el Boleti Oficl-vi, pre 
senten en este ^Ayuntamiento le 
clamacion jurada y detallada de 
todas las utilidades que por cual
quier concepto .crean obtener eri 
este municipio dentro y fueia del 
término y’ 'durante el año actual 
1941 todo t ilo ^ra podeilas te cuiiipnnucui wvi iv.
ner en ! feridoart. áe hace público por es-mencionado Repaito general te . . . , -----
niendo en cuenta que de no ha
cerlo o’de no precitar las decla
raciones como queda dicho, la 
junta o comisiones de evaluacr'in 
en un día aplican a cada contri
buyente las utilidades que crean* 
procedentes asi vecinos corno fo
rasteros e.Ha sin perjuicio de los 
demás responsabilidades que poi 
la no presentación pudiera ca-

i baña. .
• Parroquia de Ambas Aguas ■ 

D.Julián Pérez Pérez mayor 
conlribuvente por rústica.

D. Antonio Gutiérrez Ridruejo |

.503
D Galo Pérez Jiménez, Presi

dente de la Junta General del Re
partimiento de este Municipio.

Ha<ro saber: Que terminado 
por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real Decreto-Ley 
de 11 de Septiembre de 1918, pa
ra el año de 1941 estará el inismo 
de maní tiesto al público en la Se
cretaría de, este Ayuntamientpz 
por el término de 15 días hábi
les, a los efectos dispuestos en el 
artículo 96 del indicado Real De
creto., -
• Durante el plazo de exposición 
y los tres (Jías después, se adnii- 
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento. ' , , ,

l'oda reclamación nabra de 
fundarse'en hechos concretos, 
precisos v determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justiñcac-fón de lo reclamado v 
-presentarse en el domicilio del 
Présidente que suscribe.

Villarroya 28 de Marzo de 1941 
, El Presidente de la Junta gene
ral del repartimiento.

anuncio
494

por urbana .
D. Ananias limenez Eeréz por

industrial. ,
Lo que en cumplimient del re

pació de 7 días a efectodé las le- 
clamaciones que pudiera presen-

El Ayuntamiento de mi presi-- 
dencia’' en sesión celebrada el 
día 22 dé Marzo actual acordó 
aprobar en principio la-habilita-^ 
ción de crédito para atender a los 
crastos que posteriormente se da
rán y que han de satistacei se 
'con cargo al sobrante y sm apli
cación obtenida en la liquida: 
ción del presupuesto del ejeici

Muro de Aguas ó abril de 1941 
El Alcalde,

ANUNCIO
• 520

La subasta para la.s obras de
berles.

Vill^ærde de Rioja 14 marzo 
1941.

El Alcalde,

EDLCrO
595

Debiendo precederse a la lor- 
mación de los apéndices al and- 
llararnieñtq de Rústica, Pecuaria 
y Urbana, los cuales han de ser
vir de base para'los repartimien
tos de Idichas contribución^ en 
en el año d< 1912, todos Icxs con
tribuyentes que’ hayan sutrido al
teración en su riqueza piesent.i 
rán en la E cretariíí del Ayant i- 
miento hartad dOdeLactu ti mes 
relaciones dt; altas o baja-^ debi
damente jus'áiicada.s con las co 
rrespondientes cartas de-pago de 
los dereclns- ala Hacienda sin
cuyo requisilo lu»

!*' construcción de un Erontón con 
1 dos barandillas, todo ello y el ! 
' suelo de cemento, en esta locali- ■

-dad; tendrá lugar en la casa Con- ' 
sistorial el día 22 del presente 

' mes a sus once horas, a pliego 
cerrado y por el cupo y condicio 

’ ne.s que constan en el correspond 
diente pliego que se halla de ma-

, nifiesto al público en la Secreta 
na del Ayuntamiento, hasta la 
horade la subasta; admitiéndose

ció 1.940.
Para satisfacer el aumento d. 

sueldo a ferainaños municipales 
622*50. . , ,

Para gastos originados p iia aü- 
quir plantones y trabajos^de plan
tación en’ el Vivero Municipal 
mil novecientas.

Para gasto que origine los t-a- 
bajos del Catastro Parcelario, 
dispuesto por la Dirección Ge 
neral del Instituto Geograheo y 

’Catastral, dos mil.
Lo que se hace publico cli el 

Bortin Oficial de la provinci pu- 
diendó presentarse_ reclamacio
nes en el plazo de 15 días.

- Hormilleja26dq.Marzode 1941 
El Alcalde

I il I Civ. 11 \J il V III j 
hcráii adiniti- ;

ili iones 15 de .\bril tic 1941. 
El .Alcaide,

EDIC ro

Debiendo de procederse a la 
lormaci<>n de los apéndices id 
ainillaramivnto que han de ser
vir dé base para la lormación .de 
los repartimientos dr la contrí- 
üucion rústica pecuaria y edili- 
cios y solares del año de 1942 los.

pliegos hasta el din 21.
Ribafrecha 2 de .\bril de 1.941

; lílAlcaldo

bDlClo •

Con el lin d * poder formar lo.s 
Apéndices al .Aniillaramienlo, 
que han de .servir de base para 
la confección de lo.s documentos
cobratorios para el pr<'>ximo año 

, qe 1.942, se advierte a todos los 
' propietarios que hayan sufrido ¡ 

altere i ón en la riqueza rústica, j 
urbana y .i>ccuari:i, que durante . 
un plazo que finará vi día. quince ! 
de los corriente.s puedim presen- . 
tar en la Secretaría de este .Ayun- ; 
tamientó las correspondiente.s Al-
tas-v Bajas;

Lo que.bajío público por me
dio del presente para.conocimien 
to de los interesados.

EDlCd'O
■ ' - 509.

El señor .Alcalde jlc esta villa 
de Villalobar de Rioja.- 
‘ Hace saber: con el fin de. pro
ceder a id confección de los apén
dices al ainarilldmiento de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
lodo.s lo.s que hayan sufrido alte- 
r.ición en las mismas presentaran 
en 4a Secretaría del Ayuntamien
to en el plazo de 15 días las co
rrespondientes declaraciones dt 

i alta y baja debidamente reinte- 
I gradas, acompañadas délos do- 
! cumentos acreditativos de la 
¡ transmisión de que se trate, en 

los que aparezca Reales a la Ha- 
cienda, pasado indicado plazo y 
sin cuyos requisitos no seuiu

I aquellas atendidas. ■ 
4 Villalobar de Rioja 29 de mar- 
'zo de 1.941, -

El Alcalde
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